
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001 31 03 020 2018 00214 00 

Demandante  JOSE IGNACIO VELASQUEZ VELILLA 

Demandando  VIVIENDAS DE COLOMBIA LTDA 

Asunto  Ordena oficiar, dar traslado a la liquidación 

del crédito. 

Auto de S. 2338V (1649)                                    2 

 

En atención al escrito allegado por el abogado de la parte 

demandante se ordena correr traslado secretarial de la liquidación del 

crédito aportada por el profesional del derecho que representa a la 

parte actora, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito, en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

Finalmente se ordena oficiar por intermedio de la OFICINA DE APOYO 

A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN a la 

entidad TRANSUNION S.A antes CIFIN., para que informe sobre los 

productos financieros cuentas bancarias, cuenta de ahorro, cuentas 

corrientes, CDTS, cuentas empresariales o cualquier producto 

financiero que posea la empresa VIVIENDAS DE COLOMBIA SAS, NIT: 

900.142.395-8, yde su representante legal, socio principal y Accionista: 

JORGE ALBERTO ARROYAVE VALENCIA, CC 70.049.414. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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